
 
 

 

 

 

 

Buenaventura (Valle), enero dieciocho (18) del dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación: 761093110002-2021-00048-00 

Sentencia No. 15 

 

 

 

Objeto del proveído. 

 

  Impartir aprobación al trabajo de partición y adjudicación de los bienes que 

conforman los gananciales dentro de la liquidación de la Sociedad Conyugal que hasta el 

18 de febrero de 2021 conformaran Lorena Andrea Gipis Saavedra y Alexander Alzate 

Echeverry. 

 

Antecedentes. 

 

Previa demanda presentada por Lorena Andrea Gipis Saavedra se dio apertura al 

trámite liquidatorio de la sociedad conyugal, siguiendo los ritos del artículo 523 del Código 

General del Proceso. 

 

En audiencia del 20 de noviembre de 2023, se aprobaron los inventarios y avalúos 

presentados en los siguientes términos: "ACTIVO UNICO: PARTIDA UNICA: $0. PASIVO 

UNICO: PARTIDA UNICA: $0. TOTALPATRIMONIO: $0". 
 

Ordenada la partición, la misma fue presentada de consuno por los abogados de 

ambas partes, de la siguiente manera: 

 
ACTIVO UNICO: $0 

 

PASIVO UNICO: $0 

 

TOTALPATRIMONIO: $0. 
 

De ella se corrió traslado sin que se formularan objeciones, encontrándose a 

despacho para proveer sobre su aprobación, previas las siguientes: 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 



Consideraciones: 

  

Se encuentran presentes los presupuestos procesales, y no se observa causal de 

nulidad que pueda invalidar la actuación surtida, ni impedimento alguno para proferir la 

decisión de fondo que en derecho corresponda. 

 

En el sub-judice, se tiene que los señores Lorena Andrea Gipis Saavedra y 

Alexander Alzate Echeverry contrajeron matrimonio el 30 de diciembre de 2015, 

formándose por contera una sociedad conyugal en los términos del artículo 180 del Código 

Civil. 

 

Este despacho judicial decretó el divorcio de la pareja en audiencia del 18 de febrero 

de 2021, actuación que conforme al artículo 160 ejusdem "ejecutoriada la sentencia que 

decreta el divorcio, queda disuelto el vínculo en el matrimonio civil y cesan los efectos civiles 

del matrimonio religioso, así mismo, se disuelve la sociedad conyugal". 

 

 

Disuelta como se encuentra la sociedad en comento, los ex cónyuges manifestaron 

no existir bienes o deudas que conformen el haber social y, en ese sentido presentaron la 

partición liquidándola en 'ceros', sin que durante el término del traslado la misma fuese 

objetada. 

 

Así las cosas, como el artículo 509 del Código Adjetivo dispone que "si ninguna 

objeción se propone, el juez dictará sentencia aprobatoria de la partición, la cual no es 

apelable", la labor partitiva se hizo teniendo como base la diligencia de inventarios y 

avalúos, de bajo el amparo de las leyes rigentes y el trámite se surtió en debida forma, resulta 

ineludible para el despacho la aprobación del trabajo de partitivo presentado por los 

abogados las partes. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE BUENAVENTURA (VALLE), administrando justicia en nombre de la república de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

Resuelve. 

 

Primero: Tener por liquidada la sociedad conyugal que en su momento se conformó 

entre Lorena Andrea Gipis Saavedra y Alexander Alzate Echeverry, la cual se encuentra 

disuelta desde el 18 de febrero de 2021. 

 

Segundo: Aprobar en su integridad el trabajo de partición allegado a este 

encuadernamiento a través del cual se liquida la sociedad conyugal constituida por Lorena 

Andrea Gipis Saavedra y Alexander Alzate Echeverry así: ACTIVOS: cero (0), PASIVOS: 

cero (0), PATRIMONIO: cero (0). 

 

Tercero: Ordenar la protocolización de la presente sentencia y trabajo de partición en la 

Notaria Segunda del Círculo de Buenaventura (Valle).  

 



Cuarto: Inscribir la presente acta en los folios correspondientes del registro civil de 

matrimonio, registro civil de nacimiento de cada uno de los excónyuges y en el libro de 

varios.  

 

Quinto: Por Secretaría expedir las copias que soliciten las partes y archivar el 

trámite, previa anotación en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS FELIPE RUEDA OCHOA 

Juez 
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